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   AYUNTAMIENTO DE MIERA

   CVE-2018-4559   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2018.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2018, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 02/2018 fi nanciados 
con cargo al remanente líquido de Tesorería, con el siguiente resumen por capítulos: 

 Altas en aplicaciones de gastos 

  

   

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Crédito 
extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr.  Económica         

45040 61900 

MEJORA DEL 
DRENAJE Y 
ACONDICIONAMIENTO 
PISTA DEL CRUCERO 
DE SOLANA A NOJA Y 
ACONDICIONAMIENTO 
DEL APARCAMIENTO 

0,00 57.574,00 57.574,00 

           
    TOTAL      57.574,00 

  
 2.º FINANCIACIÓN 
 Esta modifi cación se fi nancia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la 

liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

 Altas en concepto de ingresos 

  

Aplicación: económica Descripción Euros 

Cap. Artículo Conc. 

8 87 87000 PARA GASTOS GENERALES 57.574,00 

TOTAL INGRESOS 57.574,00 

  
 Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capí-
tulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

   a) El carácter específi co y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 
a ejercicios posteriores. 

   b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa fi -
nalidad específi ca, que deberá verifi carse en el nivel en que esté establecida la vinculación 
jurídica. 
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 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Miera, 26 de abril de 2018. 
 El alcalde, 

 Tarsicio Gómez Higuera. 
 2018/4559 
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